
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente: 11001-40-03-057-2020-00719-00 (incidente de desacato dentro de la 

acción de tutela)  

 

Se decide el recurso de reposición en subsidio apelación interpuesto por el 

incidentante (Heriberto Beltrán Romero) en contra de la decisión calendada 27 de 

enero de 2021. 

 

Se solicita la revocatoria de la mencionada decisión, en razón a que la EPS Convida 

no está dando cumplimiento a lo ordenado en el fallo de tutela calendado 12 de 

noviembre de 2020 en cuanto al tratamiento integral, pues el Instituto Nacional de 

Cancerología E.S.E a través del especialista en Oncología, el Dr. Ricardo Elías 

Bruges Maya le ordenó el pasado 12 de enero de los cursantes el segundo 

procedimiento de Quimioterapia, del cual solicitó autorización ante la EPS encartada 

el mismo día de la cita, sin que le haya sido otorgada, interrumpiendo el ciclo de la 

terapia que debió efectuarse el 25 de enero, siendo “nugatoria” el tratamiento 

integral que el Despacho ordenó a su favor generando consecuencias graves en su 

salud, como quiera que la quimioterapia es eje central para el restablecimiento de 

su salud. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De manera liminar, se anuncia el despacho adverso de la inconformidad planteada 

por el tutelante, pues téngase en cuenta que la decisión objeto de reproche se dio 

por haberse acreditado el cumplimiento del fallo de tutela en punto al tratamiento 

integral concedido a favor del señor Heriberto Beltrán Romero en cuanto a la 

provisión de los siguientes servicios de salud: consulta de control o de seguimiento 

por Oncología Clínica, consulta por primera  vez  por  especialista  en 

Gastroenterología,  consulta  de  primera  vez  por especialista en Cirugía de Tórax, 

consulta de primera vez por nutrición y dietética (Soporte Metabólico y Nutrición), 

consulta de primera vez por especialista en dolor y  cuidados  paliativos descritos  

en  las  ordenes  relacionadas  en  el  memorial  de desacato (26 de noviembre de 

2020) y, de los cuales se denunció en aquella oportunidad su no prestación,1 sin 

embargo, de las respuestas proferidas por la EPS Convida, las cuales se tuvieron 
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rendidas bajo la gravedad del juramento, 2 así como la información suministrada por 

el mismo accionante mediante comunicación establecida con uno de los 

funcionarios de este Despacho Judicial, se logró determinar el cumplimiento de fallo 

de tutela en punto al tratamiento integral concedido a favor del petente de cara a 

cada uno de los citados servicios de salud que se dijo en aquella oportunidad no 

habían sido provistos, pues se acreditó haberse expedido las correspondientes 

autorizaciones, y se informó sobre el agendamiento para los días del 29 de 

diciembre del año anterior, 5 y 6 de enero de los cursantes de las citas con los Drs. 

Carlos Bonilla, Elena Facundo y Javier Leal para atender al señor Beltrán Romero 

por las especialidades en Oncología, Gastroenterología y Cuidados Paliativos 

respectivamente, aunado a ello la EPS acusada afirmó que “...Frente a la solicitud de 

autorización para el servicio de NUTRICION Y DIETETICA, es preciso aclararle su señoría 

que, para dicho servicio no se requiere autorización ya que es un servicio del I nivel de 

complejidad, y este se encuentra capitado en la ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO DE 

GACHETA” y, aunque aquella (EPS acusada) no dijo nada en cuanto a la consulta 

por primera vez por la especialidad en cirugía de tórax autorizada mediante orden 

N. 11023000055671, fue el mismo quejoso quien indicó que la mencionada cita se 

llevó a cabo el día 4 de enero de los cursantes,3 luego era dable para el Despacho 

abstenerse de seguir con el trámite incidental en la medida que se acreditó el 

cumplimiento del fallo de tutela referente al tratamiento integral concedido a favor 

del accionante y en punto a los servicios deprecados mediante escrito del 26 de 
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noviembre de 2020. 
 

Ahora bien y, revisado nuevamente el escrito de desacato – 26 de noviembre-, se 

observa que en aquella oportunidad no se advirtió negativa alguna en cuanto a la 

autorización del procedimiento de Quimioterapia junto con la entrega de los 

respectivos medicamentos, luego no podría decirse que en ese momento (27 de 

enero) no hubo cumplimiento de fallo de tutela – tratamiento integral- por parte de 

la EPS Convida, pues de los servicios que se anunciaron en esa oportunidad como 

no provistos se acreditó la prestación de los mismos.  

 

Sin embargo, en lo que tiene que ver con la negativa expuesta por el tutelante 

mediante correos electrónicos del 28 de enero y 3 de febrero de los cursantes, se 

evidencia que se trata de unos servicios de salud, que fueron ordenados con 

posterioridad a los ya proveídos, esto es, a las citas por las especialidades en 

Cuidados Paliativos y del Dolor, Gastroenterología y, los medicamentos segundo 

ciclo de quimioterapia y el denominado Trastuzumab, de los cuales se dijo fueron 

ordenados los días 6, 9 y 12 de enero hogaño, aunque se describe negativa de la 

provisión de la cita con especialista en Nutrición y Metabolismo generada 

presuntamente el 16 de diciembre de 2020, de está no se evidencia que se haya 

anunciado en dicho incidente de desacato (26 de noviembre de 2020) y de las 

demás, no se aportó orden médica en tal sentido, no obstante con el escrito 

recurrente se acompaña la Fórmula Médica N. 000174216 del 12 de enero de los 

cursantes,4 de la cual se lee que el galeno tratante le ordenó al paciente (hoy 
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tutelante) una serie de medicamentos con el fin de realizarse el segundo ciclo de 

quimioterapia – según lo narra el accionante-, de los cuales, hoy se indica que no 

han sido provistos por la EPS Convida, situación que advierte un nuevo incidente 

de desacato de cara a los nuevos servicios de salud prescritos a su favor y de los 

cuales se expone su negativa de autorización y provisión, que en todo caso abre 

paso para que este Despacho efectúe los requerimientos previos a dar apertura al 

incidente de desacato, en punto al lograr la certificación del acatamiento de la 

sentencia de tutela, iterándose, relativo al tratamiento integral frente a los citados 

medicamentos. 

 

Por lo anterior, se puntualiza que no hay lugar a revocar la decisión censurada, en 

la medida que se proveyó conforme a derecho y, de acuerdo a lo explicado en líneas 

precedentes, sin que sea óbice para este Despacho realizar los requerimientos 

previos al trámite incidental a efectos de que la EPS Convida acredite el 

cumplimiento de fallo de tutela – tratamiento integral- relativo a los medicamentos 

ordenados por el médico tratante el 12 de enero de 2021 a favor del accionante. 

 

En ese sentido, se despachará adversamente el recurso principal, al igual que el de 

apelación por improcedente, como quiera que el auto reprochado no es susceptible 

de alzada, puesto que este trámite al ser preferente se ha dicho que contra la 

decisión del incidente de desacato no procede ningún recurso, siendo obligatorio en 

cambio el de consulta ante el superior jerárquico en caso de que se haya resuelto 

sancionar a quien ha incumplido la orden de tutela, situación que no ocurrió en el 

sub-lite. 

 

Frente a este punto, la Corte Constitucional ha señalado que “... “Contra la decisión 

del incidente de desacato no procede ningún recurso, siendo obligatorio en cambio el grado 

jurisdiccional de consulta solamente en el caso en que se haya resuelto sancionar a quien 

ha incumplido la orden de tutela. Esta Corporación ha sostenido que excepcionalmente es 

posible cuestionar mediante la acción de tutela la decisión que pone fin al trámite incidental 

del desacato cuando se generen situaciones que, a su turno, comprometan derechos 

fundamentales, especialmente el derecho al debido proceso, de cualquiera de las personas 

que fueron parte en la tutela previamente resuelta”. (Sentencia T – 512 de 2011) 

 

DECISIÓN   

 

                                                           

 

 

 



En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REVOCAR el proveído de fecha 27 de enero de 2021 por las 

motivaciones expuestas en la parte considerativa de este auto. 

 

SEGUNDO: RECHAZAR por improcedente el recurso de apelación interpuesto 

como subsidiario.  

 

TERCERO: REQUERIR a la señora Molchizu Arango Giraldo identificada con la CC 

N.  52.199.653 en su calidad de Subgerente Técnico de la EPS Convida, encargada 

del cumplimiento de los fallos de tutela, para que en el término de cuarenta y ocho 

(48) horas contadas a partir del recibido de la comunicación acredite el 

cumplimiento de la sentencia adiada 12 de noviembre de 2020, respecto al 

tratamiento integral concedido, en punto a la autorización y provisión de los 

siguientes servicios: Ondansetron 8 mg/4 mLsin inyectable, Fosaprepitan 150 mg 

/10 ml polv liofiliz, Furosemida 20 mg Ml sin inyectable, Magnesio sulfato 20% sin 

inyectable, Potasio CI. 20 m Eq /10 mL sin inyectable, Dexametasona 8 mg /mL 

susp. inyectable, Fluorouracilo 500 mg sin inyectable, Cisplatino 50 mg sol para 

inyección, Pegfilgrastin 6 mg sol inyectable y, Trastuzumab 440 mg polvo inyección, 

descritos en la Fórmula Médica N. 0001742476 del 12 de enero de 2021 a favor del 

señor Heriberto Beltrán Romero.  

 

Como quiera que no se aportó copia de las órdenes médicas (actualizadas) 

correspondientes a las citas por Cuidados Paliativos y del Dolor, Gastroenterología, 

ni la atinente a la de Nutrición y Metabolismo, el Despacho se abstiene de realizar 

requerimiento alguno en tal sentido, pues téngase en cuenta que el tratamiento 

integral se ordenó siempre y cuando los servicios de salud hayan sido decretados 

por el médico tratante, sin que obre formula médica actualizada que indique que 

aquellos fueron ordenados para su provisión.5 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta determinación a las partes por el medio más expedito, 

al extremo incidentado anéxese copia del fallo de tutela, los escritos remitidos por 

el accionante los días 28 de enero y 3 de febrero junto con sus anexos, y la presente 

decisión. 

 

NOTÍFIQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

MARLENE  ARANDA CASTILLO  
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 057 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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